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Convocatoria de Ayudas Reparación y Validación de Material Científico. I.5 – Anualidad 
2023. 

Acuerdo definitivo de la Comisión de Investigación de fecha 29 de mayo de 2023, por la que 
se resuelve la convocatoria de Ayudas de Reparación y Validación de Material Científico. 
2ª. 

El VII Plan Propio de la Universidad de Sevilla recoge en la línea estratégica “I. Impulso a las 
actividades de investigación y de transferencia”, la acción “I.5. Ayudas de Reparación y Validación 
de Material Científico”. 

De conformidad con lo establecido en el apartado “Criterios de concesión”, una vez evaluadas las 
solicitudes presentadas por los interesados, esta Comisión ha resuelto APROBAR, las que se 
adjuntan en listado aparte. 

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, ante el Rector de la Universidad de Sevilla, según dispone al art. 122.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas. 

Podrán hacer consultas administrativas en el email de consultas-VIIPPIT@us.es,  

Sevilla, a la fecha de la firma. 
Fdo.: Julián Martínez Fernández. 

Vicerrector de Investigación. 
Universidad de Sevilla.  
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Solicitante Equipo o Material Rama Importe € 
Mateso Cordero, Santiago Estufa de CO2 para el cultivo de 

líneas celulares 
Ciencias 869,17 

Echevarría Ruiz de Vargas, 
Cristina 

Equipo lector de microplacas Ciencias 3.117,00 

Díaz Moreno, Irene Congrelador -80ºC Ciencias 2.729,50 

Ramos Morales, Francisco Destilador de agua “Sistema Milli-Q integral 
10” 

Ciencias 4.024,64 

Vinardell González, José 
María 

Humidificador en cámara de cultivo 
de plantas con control de 

temperatura y luz 

Ciencias de la Salud 2.672,50 

Alba Jiménez, Gonzalo Incubador de C02 Ciencias de la Salud 4.000,00 

Flores Alés, Vicente Balanzas Explorer Ingeniería y Arquitectura 1.412,38 

Trueba Muñoz, Paloma Torno EMCO PC Ingeniería y Arquitectura 2.783,00 

De acuerdo con el artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y las Normas de ejecución del Presupuesto de la Universidad de 
Sevilla para el ejercicio 2023, se incorporarán al ejercicio 2024, únicamente los créditos financiados mediante transferencia 
de carácter finalista (créditos AFECTADOS) hasta el límite de su financiación externa. El resto de los créditos, entre los que se 
encuentran los del Plan Propio de Investigación y Transferencia, son no finalistas (créditos NO AFECTADOS) y por tanto no se 
incorporarán al ejercicio 2024. Por ello, se ruega tengan previsto este extremo y se agote el crédito en la ayuda concedida en 
el presente ejercicio 2023. 
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